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ANEXO II 
 

CONSEJO ORIENTADOR 
 

 

  SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

 CURSO ACTUAL (marcar con una X la opción 
correspondiente) 

CURSOS REPETIDOS (en su caso, marcar con una X ) 

  1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO  1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO 

 
 

 

GRADO DE ADQUISICIÓN (marcar con una X la opción 
correspondiente) 

POCO REGULAR ADECUADO  EXCELENTE 

Competencia en comunicación lingüística.      

Competencia matemática.      
Competencia en el conocimiento y en la interacción con el mundo 
físico.      

Tratamiento de la información y competencia digital.      

Competencia social y ciudadana.      

Competencia cultural y artística.      

Competencia para aprender a aprender.      

Autonomía e iniciativa personal.      

 
 

 

GRADO DEL LOGRO (marcar con un X la opción correspondiente) 

POCO REGULAR ADECUADO  EXCELENTE 
 
 
      
 
 
      
 
 
      
 
 
      
 
 
      
 
 
      
 
 
      
 
 
      

 
 

(sólo en caso de que hayan sido recibidas) 
AÑO 

 CURSO  DIVERSIDAD 
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DIFICULTADES DE APRENDIZAJE PRESENTADAS (marque con una X la opción correspondiente) 

 Falta de hábitos de estudio y planificación del trabajo. 

 Falta de interés y de motivación. 

 Problemas de atención y concentración. 

 Dificultades de comprensión de lectura. 

 Dificultades relacionadas con la expresión oral. 

 Dificultades relacionadas con la expresión escrita. 

 Dificultades relacionadas con el razonamiento y con la adquisición o el aprendizaje de nuevos conceptos. 

 Dificultades relacionadas con el cálculo y con la resolución de problemas. 

 Retraso escolar generalizado. 

 Problemas de relación y/o integración. 

 Dificultades con contenidos específicos (indicar en qué materias): 

 

 

 Otras (indique cuáles):  

  

 

 
PROPUESTA 

Se recomienda que el/la alumno/a se incorpore a un ciclo formativo de formación profesional básica por los siguientes motivos:     
 

 

 
 

Decreto 107/2014, de 4 de septiembre, por el que se regulan aspectos específicos de la formación profesional básica de las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en Galicia y se establecen veintiún currículos de títulos profesionales 
básicos. 

 
 

EL/LA DIRECTOR/A TITULAR DEL 
CENTRO   EL/LA ORIENTADOR/A 

Visto bueno: 
 
 
 
 
 
 
 
(sello del centro) 

En representación del equipo docente: 
 

 

Fdo: Fdo: Fdo: 

Lugar y fecha 

 ,  de  de  
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